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Ol'OSICIONES y CONCURSOS

647.3

RESOLUC¡ON de la DiJ"ección General de Promoci6n
de Sahara por la qne Se a·nnncia cmu:urso para
la provisión de la plaza de Fiscal municipal. vacante
en el Servicio de Justicia de la Prorincia de SalLara.

VacrtJ.1te en el Serviciú de Justicia de la Provincia de Sabara
la plaza. d,: Fiscal municipal, se anuncia su provisión a concurso
t'ntre funclonarros pertenecientes a la ('arrera de Fiscales muni-

RESOLUCION de la DÍI'ección General de Promo
don de .S!1/wra por la. que se. Unlme[a concurso para
la prOVlSlOn de una plaza de Teniente vacante en
la Policía Territorial de la Provincia de Sallara, JI
de las que se produzcan durante la lramitación del
mismo.

Vacante en la Policía Territorial de la Provincía di' Sabara
una plu.za de Teniente (E. A.), se anullcia su prDvisión a -concurso
y de las q.ue se produzcan durante la t:-amitaCÍón del mismo,
entre Tementes de las Armas de los tres Ejércitos j' Cuerpo
de la Guardia CiviL

La expresada vacante está dotada. con los emoluln-entos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extra{lrdinarías a qUe el concur
sante teng~ .der~cho por ~u e~pJeo y aflOs de servicio.

2., GratlflCfuClOn de,resldencIa, 150 por 100 de sueldo y trienios
refendos a importes VIgentes hasta el 31 de diciembre de 1966.

3. Gratificación. por servicios ordinariDs de carftct€r periódico
mensual, grupo E (factor 1,3).

4. Complemento personal consistente en la diferencia entre
la suma de sueldo y trienios actuu,le.;:; y la del 9parta.do 2) y 3).

5. Complemento de respan."abihd;~d derivada de! destino de
mando de Unidades Armadas (factor 12). '

6. Indemnización familiar qUe le corrf>Sponda.
7. Indemnización de vestuario: dobk
8. Los complementos y premios parttculares que leC" Hfetten.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del. inter~~ado y, _en su. caso, número de hijos. ctebel'ún dirigirse
al llustnsImo scuor DIrector general de PrOJ¡lOción de Sabara
(~residencia del Gobierno), por ~<?nducto del Ministerio u Qrga
illsmo del que depclldan los solICItantes, que cursarún tan sólo
las de aquéllos que consideren destinablcs.

El plazo de presentación de instancias serú ei de 15 días
naturales, con~a.dos a partir ~€l si¡piente al de la p:¡blicación
de este anunCIO en el «Boletm OfIcial del EstadQ:), y €"staran
acompañadas de los documentos siguientes: .

a) .~icha-res~men que pr~ceptúan las disposiclGnes pra la
redaCClOl1 de HOjas de ServlcIOs, ajustadas al modf'lo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (,Diario Oficiab> numero 131.
e inf0.rme del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezc'a
el aspIrante,

b) Certificado .médico o~icial acreditativo de que el concur
sante no padee:e. leslOnes .de tlpo tub~rcu:oso de carácter evolutivo,
sean o no bacIllferas. asl como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad síquica de t,ipo caracterológico o tem
pu'amental, y

c) Cuantos documentos consider€n oportuno apol't·ar en jus
tificación de los mérItos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que resulte
de~ignad~ }a obligaci~n de desemp€I?-ar la vacante por una cam~
pana l11mHUa de vemte meses mmterrumpidos, transcurridos
los. cuales tendr~ derecho a cuatro meses de licencia reglamen
t~rla en la Pemnsula, en la forma que determinan las disposi~

Clones legales vigentes, percibiendo íntegramente SUH emolu
mentos,

Los gastos de viaje de incorporación, regreso v los de las
licenci8:s reg~amentarü¡,s, serán de. ~uenta del Estado, tanto para
el !u~clOnano, como para los farmIlares a su cargo. con sujecion
ademas, a lo establecido en las dispoSiciones díctadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ri~s y circunstancias que conc~ren en los solicitantes, podrá
d~sJ.gnar .a. cualqmera de ellos SIempre que cumpla las condi~

ClOll(oS eXIgIdas en el presente concurso, o bien decl::tra1'lo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid. 6 de abril de 1971.-Fl Djre,~tOr gem'ral, Ediw,rdo
J UECO Mcndoza.--Conforme: Luís Carrero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO cipalcs o comarcales f'n sítuación de actividad, que no hayan
cumplido la edad de cuarenta reineo años el día en que termine
el plazo de presentación de instancias.

La exp:'(~5ada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionarÍO por su CuerpO de procedencia.

2< Asignación de residencia en le. cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le corre.':1ponda.
4. La. Ayuda F.amIlíar correspondiente.

Las instancias, en las qUe se hará constar el estado cIvil
del interesado y, en su caso. niunero de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoc!ón de Sahara
-Pl'esidcncia del Gúblerno-pOroondueto dela. DireccÍ'ón General
de Justicia, que las cursará a. la expresada Dirección General,
informando sobre cada uno de los concursantes si es O no des
tinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta
días naturales, contados a partír del siguiente al de la publicación
de este anunclO en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servidos calificada o documento equívalente en
los que se hará constar la edad del interesado.

b) Certificado módico oficial acreditativo de que el Bo11ci
tame no padece lesiones de tipo tuberCUlOSo de carácter evolutivo,
s.can o liO bacihfer-as, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramk'ntal, y

c) Cuantos do.:umentos estimen oportuno aportar en justi
ficfJ.ción de los méritos que aleguen.

}<}l hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la
obli~3.ción de desempeüar la vacante por una campana mínima
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá
(i~',echo el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Peninsula. en la forma que determinan las disposiciones
legll.les vigent-es, percibí-endo íntegramente Slls emolwnentos.

Los gastos d-e viaje de incorporación j' regreso, así como
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
t<tnto para el funcionario como para los familiares a su cargo,
ccn i;ujeción a las dísposiciones dictadas al efecto.

La Pi'esidcncia del GObierno, apreciando libremente los mé~
ritos y eireunstancias que concurran en 108 solicitantes, podrú
designar a cualquiera de ellos, siernpre que cumpla las condi
ciones ~xigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si" lo t5tima conveniente.

Madrid. 13 de abril de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco r-,l;..>ndoza,-Crmforme: Luis CalTc:ru.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Rf.SOLUCION de l(j, Je/(.tfiira Prol,..,incial de Ca~

rreteras de AvUa, referente al concurso--oposicíón
para C1!bnr dos vacantes de Capataz de Cuadrilla.
una en tunw restr:ngido 11 otra en turno libre. va·
cantes en el Cuerpo de Camíneros del Estado.

Se relacionan a continuación los concursantes a.probados para
n;nrir do~ pl¡;¡zB,s vacantes de Capataz de Cuadrílla existentes en
la ph)~:tlJ4a de esta ,Jefatura, illla entttrno restringido y otra en
tW110 libH:', cuyo con<,;urso fué autorizado por la Subsecretarfa. de
Obl"a..<; Púh~jca.-<; eIl 26 de noviembre de 1970, Y celebrados los exá
meneE el dia 11 de marzo último:

1, Teúfilo Muiíoz Callejo (turno regtringido).
2. Marcelino Pindado Sánchez (turno libre).

Se advierte a los interesados .que deberán incorpOrarse a su
nll?\"O destino o:!n el plBZ{) máxim{) de treinta días naturales. a
codal' de la fecha dt~ la publicación de la presente Resolucíón
en,. el «Boletín Oficia.l del Estado», según 10 dispuesto ell, el
ardculo 24: del Reglamento oenera! oe los Camineros del Es-
ta<io. I

A"ila. 1:3 de abrU de 1971.~E1 Ingeniero Jefe.-2.20S-E.


